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PODER * 

Nosotros, Johann Friedrich SAUERLAENDER, y Frédéric HERREN mayores de edad, 

casados y domiciliados en Suiza, actuando como Director y Director Adjunto | 

respectivamente, en nombre de la Société Générale. de Surveillance S.A., ("La  ' 

Mandante") una sociedad anónima según el derecho suizo, con sede en Ginebra (Suiza), 
la que se encuentra inscrita en el Registro de Comercio de Ginebra bajo el No 

4198/1975 y a la cual los comparecientes representan para todos los efectos legales y 

en particular en lo que se relaciona en el presente acto declaramos: 

    

      

  

: tal cual lo establece e eL numeral tercero 

: A E «El apoderado aquí 

desgrado-qundigu ment sspacisade pera intervenic.en todos -1qs actos, diligeneias 

2. ES orar, Esto, a efecto, el podes 
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» 

- fueren 1 necesarios. para estos fines, pudiendo delegar total o parcialmente el presente 

poder: Igualmente en virtud de este poder podrá efectuar todas las acciones y diligencias 

o que se requieran para representar a la compañía ante el Ministerio de Industrias, 

: Comercio, Integración y Pesca de la República del Ecuador y Banco Central del 

Ecuador; en lo que dice relación a la inversión extranjera directa, pudiendo representar 

a la Marmdante ante las antes mencionadas entidades públicas para los fines de este 

poder". 

Ginebra, 11 de noviembre de 1992 

SOCIETE GENERALE DE SURVEILLANCE $. A. 

(Firmas autorizadas) 

LA io A Oy 
AÑ E V + y a, pp 
“L CU LL. ( 4 Caen í ¡QS ON 

Johann Friedrich SAUERLAENDE Frédéric HERI 

Director Director Adjunto. 

i    
ist Ds bdcitcams Lain Bits hz      



    

“du pour la tegalisation de la signatura $ 7 

24 
á Vexclusion du Arcumert hii-mame, a 

1 1, 59V, 1992 o 

   
    

   

   
Visto para legalizar las firmas escritas en él QA 
por los Señores Johann Friedrich SAUERLAENDER y; 
HERREN. El Notario infrascrito certifica agéemas'-q 
ultimos obligan validamente con su firma dolectiva 
Compania: Société Générale de Surveillance ' > 
en Ginebra. —--- A 
Ginebra, el once de Noviembre de mil novecié; 
y dos (11.11.1992) ooo 
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Presentada para autenticar la firma que 
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ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del Doctor 
  

Doctor Francisco Rosales Ramos, afiliado al Colegio de 
  

  

  

Abogados. de Quito, bajo el número quinientos ochenta, 

con esta fecha, y en ocho fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría 
  

Primera de este 
E 

Cantón actualmente a mi cargo, el poder ! 
  

que antecede. Quito, + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

El Notario,” (firmado) Doctor Jorge 

Machado CG. (sigue un sello) | 

Es fiel Y, TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de los documentos que anteceden, 

protocolizados hoy ante mis y, en fea de ello, la 

confiero sellada y firmada en Quito, a seis de enero 
  

de mil novecientos noventa y bres. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resoluci ¡08 
  

número doscientos noventa y ocho, del señor Intendente de com; 

pañías de Quito, de 15 de febrero de 1993, bajo el número 386. 
  

del Registro Mercatil tomo 124.- Se tomó nota al margen de las 
  

inscripciones números: 1193 del registro Mercantil, de veinte 

  

y siete de novéáémbre de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 
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2345, tomo 115 y 715 del Registro Mercantil, de veinte y uno 
  

de mayo de mil novecientos ochenta y seís, a fs. 1409vta., tomo 

  

117.4 se fijó un extracto para conservarlo por seis meses se- 
  

gún lo ordena la Ley,s ignado con el número 267.- Se dá así 
  

cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. Segundo y Tercero de 

  

la citada Resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el nú- 
  

mero 3911.- Quito, sa diez y ocho de febrero de mil novecientps 
  

noventa y tres.- EL REGISTRADOR. - (7 f 1 
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